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ES 1 065 627 U 2

DESCRIPCIÓN

Dispositivo para la sujeción de conductos en tabi-
quería.
Objeto de la invención

La presente invención, según se expresa en el
enunciado de esta memoria descriptiva, se refiere a
un dispositivo para sujeción de conductos en tabique-
ría, especialmente concebido para la sujeción de con-
ductos transportadores de diferentes cableados entre
tabiques preferentemente de yeso.

Estos tabiques comprenden dos placas de yeso pa-
ralelas que se mantienen distanciadas y unidas me-
diante unos perfiles intermedios que sirven además
para dar solidez a los propios tabiques.

Precisamente el dispositivo está incorporado en
los propios perfiles intermedios, destacando la facili-
dad para sujetar los conductos mediante el dispositivo
de la invención con una mayor seguridad.
Antecedentes de la invención

En la actualidad existen dispositivos para sujeción
de conducciones en forma de “H”, de manera que ca-
da una de estas perforaciones permite obtener un ori-
ficio generalmente rectangular, pero inicial y mayo-
ritariamente ocluido mediante una pareja de amplias
lengüetas o patillas enfrentadas y asimismo rectangu-
lares.

Si bien los dispositivos de sujeción de conductos
implementados actualmente en el sector poseen la de-
ficiencia de que, a la hora del ruteado de las diferentes
conducciones por separado, debido a la pobre suje-
ción que poseen las mismas, pueden ocasionar movi-
mientos no deseados. Estas deficiencias pretenden ser
solucionadas con la realización objeto de la presente
invención.
Descripción de la invención

El dispositivo para la sujeción de conductos en ta-
biquería que constituye el objeto de la invención está
especialmente concebido para la sujeción de conduc-
tos transportadores de diferentes cableados entre tabi-
ques preferentemente de yeso.

Estos tabiques de yeso comprenden en principio
pares de placas paralelas que se fijan entre sí median-
te perfiles intermedios de estructura metálica.

El dispositivo de sujeción es aplicable a tales per-
files intermedios para asegurar un anclaje y sujeción
de los conductos, de manera que para ello una pared
de tales perfiles incorpora unos característicos cortes,
cada uno de los cuales limita una pestaña que se do-
blará alejándola del plano de dicha pared para gene-
rar una ventana por donde pasarán los conductos para
sujetarlos, de forma que la pestaña doblada a modo
de visera servirá también para sujetar mejor los cita-
dos conductos, posicionándose la pestaña con mayor

o menor ángulo con respecto a la pared del perfil del
cual forma parte la citada pestaña.

Otra característica de la invención es que la pes-
taña a modo de visera incorpora un par de rebajes la-
terales enfrentados que facilitan y aseguran el acopla-
miento de una brida que abrazará a los conductos y a
dicha pestaña precisamente por la zona donde se en-
cuentran dichos rebajes, de manera que estos elemen-
tos constituyen unos efectivos medios de anclaje de
dicha abrazadera que una vez apretada, proporcionará
una mejor sujeción de los conductos, evitando cual-
quier posibilidad de que la abrazadera se desencaje
de su ubicación.

A continuación para facilitar una mejor compren-
sión de esta memoria descriptiva y formando parte in-
tegrante de la misma, se acompañan unas figuras en
las que con carácter ilustrativo y no limitativo se ha
representado el objeto de la invención.
Breve descripción de los dibujos

Figura 1.- Muestra una vista en perspectiva del
dispositivo para la sujeción de conductos en tabique-
ría, objeto de la invención.

Figura 2.- Muestra una vista frontal de la sujeción
de los conductos.
Descripción de la forma de realización preferida

Considerando la numeración adoptada en las fi-
guras, el dispositivo para la sujeción de conductos en
tabiquería se determina a partir de unas ventanas 1 es-
tablecidas en la pared 2 de unos perfiles intermedios
3 que unen pares de placas paralelas de yeso 4 que
conforman junto con los perfiles 3 los tabiques pro-
piamente dichos.

El cableado se ubica dentro de conductos tubula-
res 5 que se distribuyen por el espacio interior limi-
tado entre esos pares de placas 4, de manera que los
conductos 5 pasan a través de las citadas ventanas 1
para asegurar su sujeción y guiado.

Cada ventana 1 se genera como consecuencia de
un corte en forma de “U” 6 realizado en una pared 2
de dichos perfiles 3, de manera que tal corte 6 limi-
ta una pestaña complementaria 7 que se doblará hacia
fuera con respecto a una de las dos caras de la citada
pared 2, generándose así la ventana pasante 1 sobre
dicha pared.

Dos bordes laterales de la pestaña 7 incorporan
unos rebajes enfrentados 8 para facilitar la instalación
y acoplamiento de una abrazadera 9 que complementa
la sujeción de las conducciones 5 junto con la acción
de la pestaña 7, que también estará en contacto con
dichas conducciones 5.

Así pues, gracias a dichos rebajes 8 se evita que
la abrazadera 9 se deslice a lo largo de la pestaña 7
perdiendo efectividad en la sujeción de los conductos
5.
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REIVINDICACIONES

1. Dispositivo para la sujeción de conductos en ta-
biquería, que pasando dichos conductos a través de
ventanas ubicadas en una pared de unos perfiles in-
termedios que unen pares de placas paralelas de yeso
u otro material constitutivas junto con los perfiles in-
termedios de un tabique, se caracteriza porque cada
ventana se genera mediante un corte (6) realizado en
dicha pared y que limita una única pestaña (7) que se
dobla hacia fuera con respecto a una de las caras de
dicha pared (2), contando la pestaña (7) con medios

de anclaje de una abrazadera que envuelve al menos
a los conductos tubulares (5) para una mejor sujeción
de los mismos.

2. Dispositivo para la sujeción de conductos en
tabiquería, según la reivindicación 1, caracterizado
porque los medios de anclaje de la abrazadera (9) con-
sisten en unos rebajes enfrentados (8) realizados en la
pestaña (7), de manera que una vez instalada la abra-
zadera la misma envuelve a dicha pestaña por una
banda donde se encuentran tales rebajes enfrentados
(8) y también envuelve a los citados conductos tubu-
lares (5).
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